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Tomando como base la Encuesta de Población Activa (EPA) correspondiente al segundo trimestre de

2024, obtenemos que la población ocupada activa del sector agropecuario asciende a 968.150 personas, de

las que 679.723 son hombres y 288.427 mujeres (el 29,8%). Estas cifras ponen de manifiesto la dinámica

que está presente en el sector desde hace muchos años. Se comporta como un sector refugio para el

empleo, de manera que se expulsa a las mujeres y se sustituye por empleo masculino cuando hay

dificultades en otros sectores, mientras que en períodos de puntas de demanda de trabajadores en otros

sectores, la fuerza de trabajo femenina sustituye a los hombres. Es el momento que se observa en el

sector, puesto que en 2024 han salido del mismo en torno a 47.000 hombres de la población activa y se

han incorporado unas 22.000 mujeres. En cualquier caso, observamos cómo se ha reducido la población

activa sectorial en 25.149 personas, un 2,5%, respecto al segundo trimestre de 2023.

Estas 968.150 personas activas suponen el 4% de la fuerza de trabajo de nuestra economía. De ellas,

838.123 están trabajando, mientras que 130.027 están en desempleo. De esta población activa, son

mujeres 288.427 personas. Aquí nos enfrentamos a la primera discriminación de género, consistente en

el porcentaje que representan las mujeres en el total. Así, entre la población ocupada en el sector, la

mujer representa el 28,1%, mientras que entre la población desempleada es el 40,6%. Es decir,

prácticamente una de cada cuatro personas ocupadas en el sector son mujeres, mientras que casi dos de

cada cuatro de las que están en paro, son mujeres.

Así que nos encontramos con 235.612 mujeres ocupadas en el sector y con 52.815 desempleadas, que

representan el 2,3% de las mujeres ocupadas de nuestro país y el 1,9% de las desempleadas. De las que

están ocupadas en el sector, 3.319 lo están como segunda actividad en pluriempleo (el 1,4%). La gran

mayoría tienen el empleo principal en el sector servicios (2.940).

La ocupación femenina ha crecido en 17.470 personas durante el último año, lo que supone que hay un

8% más de mujeres en el agro que en el segundo trimestre de 2023. Este hecho, unido a la salida de 31.229

hombres del empleo sectorial, incrementa la tasa de feminización hasta el 28,1% (frente al 25,6% de hace

un año), aunque todavía está lejos del 46,5% de la población ocupada en el total de nuestra economía.
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Aunque en el caso de los hombres hay años en los que la EPA del segundo trimestre muestra que incluso se

supera el número de ocupados que había justo antes de la eclosión de la crisis financiera de 2008, en el caso de las

mujeres todavía no se ha superado el volumen de empleo agrario que había entonces, puesto que está todavía un

10% por debajo de aquel momento.

Hay que señalar que la tasa de feminización de la población ocupada va a variar según el subsector específico de

actividad que contemplemos. Así, destacan, por una presencia muy superior a la que se observa en el agregado,

en las actividades de propagación de plantas, en la acuicultura y en el procesado y manipulado de frutas y

verduras. Por el contrario, su presencia es muy baja en las relacionadas con la silvicultura, la pesca y la

explotación forestal.
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Evolución de la
población ocupada 

Fuente: EPA. IIT

Fuente: EPA del INE. Elaboración propia JMDB. Los datos inferiores a 5.000 adolecen de un margen de error significativo



En el sector agrario, el 60% de estas mujeres cuentan, a lo sumo, con la primera etapa de secundaria, mientras que

en la población laboral femenina española dicho porcentaje es del 26,6%.

Por otra parte, en el agro el 19,4% cuenta con una formación superior (bien universitaria o el máximo nivel de

FP). El colectivo del campo presenta así una distribución completamente invertida respecto a la población activa

española, en la que las mujeres con formación superior representan más del 49% del total y los niveles más

primarios van perdiendo peso relativo.

En cuanto a la diferencia por género, el nivel formativo de la mujer del campo es superior al que presentan sus

compañeros hombres. El 70% de los hombres se sitúa en los niveles más bajos y tan solo el 12,3% aporta niveles de

estudios superiores (universitarios y graduados en FP superior).
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Formación

En su distribución por subsectores, la ocupación femenina no difiere en exceso de la que presenta la población

total del sector. Así, en torno al 58% de las mujeres del sector trabajan en la actividad de cultivos, sean perennes o

no. En torno al 17% lo hacen en la producción ganadera y el 8,5% en el procesado y manipulado de fruta y

verdura. En el resto de actividades se ocupan porcentajes inferiores al 6% en todos los casos.

Fuente: EPA del INE. Los datos inferiores a 5.000 adolecen de un margen de error significativo



Ha quedado muy limitada después de la reforma del mercado de trabajo llevada a cabo por el gobierno de

coalición, pues pasó del 50,2% en el segundo trimestre de 2021 al 31,1% en 2024. No obstante, siguen siendo tasas

mucho más altas que las que se observan en la economía, donde pasó del 25% al 16%. 

En el caso de la mujer agraria, la precariedad también es más acusada, puesto que enfrenta una temporalidad del

35,7%, frente al 29,4% de sus compañeros (el 18,4% entre las mujeres de toda la economía y el 13,7% entre los

hombres).

Otro de los factores que determina unas condiciones de trabajo precarias es la insuficiencia de la jornada laboral a

tiempo parcial, cuando el o la trabajadora se muestra dispuesto a ampliar esta jornada, lo que no deja de suponer

una situación de subempleo para la persona que así la percibe.

Se observa una contención de este tipo de precariedad, tanto para cada género como para el conjunto. Esta

evolución también se ha observado entre la población en general, lo que podría estar relacionado con una especie

de resignación a esta situación.
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Precariedad
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Es muy significativo que cuanto menor es la población en la que viven, menor es la renta que perciben. En las

estadísticas por las declaraciones del IRPF publicadas por la Agencia Tributaria podemos constatar esta

circunstancia, además de la discriminación salarial general en contra de la mujer. Así, en la última publicada,

nutrida con los datos salariales de 2021, vemos cómo los ingresos íntegros derivados del trabajo de los hombres

superan en un 24,4% los de las mujeres.

Pero además de esta discriminación por género, soportan otra discriminación derivada del tamaño de la localidad

en la que residen, puesto que las personas que viven en localidades de más de 500.000 personas tienen unos

ingresos íntegros un 69% mayores que las que viven en poblaciones de hasta mil habitantes como mucho.
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Renta

A similares conclusiones llegamos si tomamos como fuente el módulo especial de la EPA en el que se contiene la

renta salarial. Así, respecto al sector agropecuario, sabemos que el salario mensual de los hombres fue un 4,7%

superior al de las mujeres en 2022 (aparece en el módulo de 2023, último año disponible).

Las mujeres devengaron de media mensual 1.421, 27 euros, mientras que los hombres ganaron 1.488,71 de media

mensual.



En cuanto a la nacionalidad de la población, siguiendo los resultados obtenidos a partir de la explotación del

segundo trimestre de la EPA de 2024, sabemos que el 24,4% de la población activa del sector agropecuario tiene

nacionalidad extranjera. En el conjunto de la economía este porcentaje es del 16%. Por géneros, el 22% de las

mujeres activas del sector son de nacionalidad extranjera y el 25,4% de los hombres.

La tasa de feminización de la población activa del agro (el porcentaje que representan las mujeres) es mucho más

reducida entre la población extranjera del agro que entre la población de nacionalidad española (casi cuatro

puntos).
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Nacionalidad
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Las estadísticas de accidentes de trabajo que ocasionan baja laboral ponen de manifiesto que la prevención y la

salud laboral en el agro van a necesitar de especial atención, puesto que presentan mayor incidencia en el sector

que en la economía general. Además, en el caso de la mujer, apenas han bajado en los últimos años. 
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Salud laboral

A la vez, la tasa de feminización de las mujeres extranjeras en situación de paro es inferior a la de las de

nacionalidad española, lo que puede ser indicativo de que están más excluidas de la protección ante el desempleo

en nuestro mercado laboral, por lo que es probable que necesiten una especial atención por parte de nuestras

organizaciones, sobre todo si tenemos en cuenta que presentan las tasas de desempleo más altas. 

Además, en el caso de las mujeres del agro es acuciante, puesto que la incidencia es mucho mayor que entre las

mujeres del total de la economía, al superar en un 66% dicha incidencia.
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Asimismo, el reconocimiento de enfermedad profesional ha pivotado hacia el género femenino en el agro

durante los últimos años, puesto que las mujeres pasaron de representar el 39% de los reconocimientos en 2013 al

54% en 2023.
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